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No de Cuentas ACftvo Notas de la
memorla

2020 2019

ACTIVOS NO CORRIENfES 893.357 881 90
284 294 l. lnmovilizado lnta ble 2.150 54

21 T 23 ll. lnmovilizado material 5 36.847 6.1 97
lll. lnve¡siones inmobiliarias 5 852_141 873.01 64

943 5429M 2953
2403,2404,2413,241 4,2423,2424,(2493),\2494).1293).(2 lV. lnversiones en empresas delgrupo y asociadas a

láza

1.481,33 1.481,332405,2415,2425,12495).250,251,252,253,254,255,257,2
26

V. lnversiones frnancieras a largo plezo 6

474

ACTIVOS CORRI 447.556 1

1,582.58 rá la veñtá
3430 1 32 ll. Exislencias 8 3.000 3

lll. Deudores 142.991,65 118.081
4931 433 437 1. Cllentes s de servicios 2_24t,O3 8.7 90

5580 idos2. Accionistas
72 1 544470 471 3. Olros deud ft¡.751 2 109.298 76

5943 59545944 5953

5303,5304.5313,5314.5323, 5324,5333.5334, 5343,
5344,5353, 5354,(5393),(5394),5523,5524,(593).

lV, lnvelsion€s en eñpaesas del grupo y asoc¡adas a
corto p¡azo

5305,5315,5325,5335,
5345,5355,(5335),540,541,542.543,545,5.16,547.548,(5
49),551, 5525. 5590,5593,565,566,(5945),(5955),(597),

V. lnveG¡ones financieras a corto plazo 6 50.000,00 200.000,00

440 567 Vl. Peñodifcaciones e corto
57 Vll. Efecüvos olros áctrvos I lenlesu¡dos 291 76 256.655

TOTAL DE ACTIVO 1.380.91 5 1.459.1

N" de Cuentas PATRIMONIO NETO Y PASIVO
Nota3 de la

memoria
2020 2019

1.434.81PATRIII,IONIO NEfO
1.288.744

1030 1040 2.

110 ll. Prima de er¡isión
11 11 119112 11 lll. Reservas I s3. {3.700

108 109
124 121 V. Resultado de I 414_M1 98 -345.500

128 VI
129 Vll. Resultádos del 3

Dividendos á
'111 lX. Otros instrumenlos de nio neto

133 1340 137 r camb¡os de valorA-2
130 131 ados recibidosA-3 Subvenc o 12

B PASIVO NO CORRIENfE

ll. Deudas e lá 7 2.A35,44 2.835,44
1741 1. Deudas con enüdádes de créd[os 7

'r625 174 2 Acreedores anendamientos fi nancieros

179 189180 185
1615,1635, t71,172,173,17 5. 176,177.178

3. Otres deudás a largo plazo 7 2.835,44 2.835.44

1603,1604,1613,1614,1623,1624.1633, 1634
lll. Deudas con empresas delgrupo y asociadas a largo

479 lV. Pasivos difendos 291,73
181 V. Periodificáciones a

c PASIVO CORRIENTE 19.

585,s86,587,588,589
mantenidos
l. Pásivos vinculados con acüvos no coñentes

ll. Provisiones a corto
lll. Deudas a corto 2.1 12 188 12

51 7 1, Oeudás con entidades de créd¡los 7 188 12 188 12
512 2. Acreedores r áÍendam¡entos fi nancierós

(r034),(1044),(190),0 92),.t94.500,50.1
505,506.509,51 15, 5135,51,15,

521.522,523.525,526,528,551,5525. 5530,55532.
560

3. otras deudas a coto ple¿o 7 2.000,00

1 143.51
5103,5104,51 13,51 14,5123,5124,5133.

5564
lV. Deuda s con empresas del grupo y asoc¡adas a

V. Acreedores comerciales 17_120 20_
406400 401 7

4 7741 438 2. Olros 7 17.120 41 20.986 3
485 568 Vl. Penodificaci

fOfAL PA r.380.91 65 1.459.128 2
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CUENTAS Nota3 de la
memorla

(Oebe) Haber

2019

700,701 .702,703.704, 705,(706 ),(708 ), (709 ) 1 . lmporte neto de la cilra de ñegocios 19.688,94 38.351,40

(6930),71',7930 2. Variac¡ón de existenc¡as de productos term¡nados y
en cu6o cle labdcáción

73 3. Trab4os realizados por la empresa para su activo

(600),(601 ),(602).606.(607),608.609,61',
(6931 ),(6932),(6333),7931,7S32.7933

4. Aprovisionamientos

740,747,75 5. Otros ingresos de exploteción 5.285,49

{64),7950,7957 6 Gastos de perconál 44 647,29 44.647.24

(62 ),(631 ),(634 ),636.639.(65 ),(694).(695 ),794, 7954 7. otros gestos de exploteción -4:].011,84-30.085,67

(68) 8. Amortizáción de lnmovilizado -21.190,67 -20.960,96

9. lmpulación de subvencrones de i4movrlizado
fnanciero y otras

2.692,60 2.692.60

7951.7952,7955,7956 10. Exceso de provisión

(670),(671 ),(672),(690),(691 ).(692),770,
771 ,772,7n,791 ,792

1 'l . Deterioro y resultádos por enajenación de
inmov¡lizado

A) RESULTAOo oE ExPLofAcIÓN -73.542.09 42.290.51

12. lngresos Unancieros 26,14 141,40760 ,761 ,762.767 ,769

-140,2 -2.792,65(660 ), (661 ),(662),(664 ),(66s ),(669 ) 13. Gáslos financieros

(663),763
'lzl Váriec¡ón de válor rázonáble en insrumentos
fnenci€ros

15. Diferencias de cambio(668),768

16. Deterioro y resultados por eñajenaciones de
instrumentos fi nancieros

(666),(667),(673),(675),(6e6).(6e7).(698),
(699),766,773,775,796.797,798,799

-2.651,25-114,06S) RESULfADO FINANCIERO

44.941,76-73.556,15C) RESULTADO ANfES DE IMPUESTOS

17. lmpuestos sobre sociedades(ú00r,6301'.(633),638

\
a4 s4.941,763 .73.656,15DEL EJERCICIOw4"

len olomé de Tira na

2020
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YIVIENDAS DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA S.L.

MEMORIA
coRRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020

CONSEJO DE ADMINISTRACION:

PRESIDENTE: D. Gustavo Alexis Moreno Suárez

SECRETARIO: D. Antonio Juan Santana Santana

VOCAL: Dña. Araceli Armas Cruz

YOCAL: D. Juan Lorenzo Campos Pineda

VOCAL: Dña. Pilar Grande Pesquero

VOCAL: Dña. Guadalupe Pérez Ojeda

YOCAL: Dña. María Ángeles Rodríguez Yega

YOCAL: D. Dimas de la Cruz Sarmiento Navarro

YOCAL: D. Antonio Sarmiento Santana

VOCAL: D. Aday Yega Noda

7. Actividad de la empresa
La sociedad mercantil "Viüendas de San Bartolomé de Tirajana, Sociedad Limitada", fue constituida por

tiempo indefinido en escritura otorgada ante el Notario del llust¡e Colegio de Las lslas Canarias, don

Valentin Concejo Arranz, el dia veinte de enero de dos mil tres v figura inscrita en el Regisao Mercantil

de tas Palmas al folio 168 del Tomo 1644, Hoja número GC-30002, e Iascripción l.

La sociedad tiene su domicilio social en la Plaza de Timanfaya, I , offcinas municipales, Término Municipal

de San Bartolomé de Tirajana.

La sociedad tiene por objeto, según el articuio 3" de sus Estatutos Soci¿les

1".- Construir, promocionar, gestionar y rehabilitar con Íines sociales, fincas urbanas, solares, viriendas,

obras de u¡banización u otros bienes inmuebles, ya sean de ti¡¡laridad municipal o adquiridos por la
Sociedad, ya lo sean en régimen de protección offcial, promoción pública o libre promoción.

2".- Comprar, vender, ceder, donar, arrendar, permutar, administrar, explotar y gesüonar los citados

suelos, solares, fincas, obras o bienes inmuebles.

3".- Solicitar, tramitar, concertar y obtener todo üpo de créditos, hipotecas, primas, subvenciones y
a¡rrüs, de entiüdes públicas o privadas, destinadas a los fiaes precedentes.

4".- Cont¡atar la realización y ejecución de obras, con o sin suministro de materiales, asi como los encargos

de proyectos y de gestión necesarios, tanto técnicos como jurídicos.

5".- Elaborar, redactar y Promover ante el Ay.rntamiento y otras administ¡aciones cuantos proyectos o

instrumentos de planeamiento, gestión urbanización u obras resulten necesarias para el mejor desa¡rollo

del municipio.

6".- La realización, en el ámbito territorial del municipio de San Bartolomé de Tirajana, meüante

{ Viviendas de San Bartolomé de Tirajana
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conúatos o convenios que puedan coadluvar al éxito de la gestión en fines y objetivos de la sociedad, de

las siguientes actiüdades.

a.- De estudios u¡banisticos de ordenación, planeamiento, gesüón y urbanización; incluyendo en ellos la

redacción de planes de ordenación, planeamiento y proyectos de urbanización.

b.- De actiüdades urbanizadoras, que pueden alcanz:r, tanto a la promoción de la preparación del suelo y

a la renoyación y/o remodelación urbana, como a la reüzación de obras de infraestructura urbana y

dotación de servicios, para la ejecución de los planes de ordenación.

c.- De la gestión y explotación de obras y serücios resultante de la urbanización.

d.- La adquisición, Eansmisión, constitución, modi-ücación y extinción de toda clase de derechos sobre

bienes muebles e inmuebles que autorice el derecho común, en orden a la mejor y mayor consecución de

la urbanización, edi-ffcación y aprovechamiento del á¡ea de actuaciones.

e.- La enajenación, incluso anticipadamente, de las parcelas que darán lugar a los solares resultantes de la

ordenación y urbanización, en los términos más convenientes para asegurar su edficación en los plazos

preüstos.

f.- El ejercicio de la gestión y explotación, en su caso, de los serücios implantados hasta que sean

formalmente asumidos por el organismo competente.

7".- En general, el e.iercicio de cuantos derechos y actividades sean compatibles o coadl.uvantes con el

ob.¡eto de la sociedad, y cualesquiera otras actiüdades relacionadas düecta o indi¡ectamente con las

señaladas como objeto social en los presentes Estatutos que sea necesario desarrollar.

La actiridad actual de Ia sociedad coincide con su objeto social

La sociedad se encuentra pa¡ticipada en su totalidad por el A).untamiento de San Bartolomé de Tirajana.

Le es de aplicación la Ley de Sociedades de Capital, cuyo texto refundido se aprobó por Real Decreto

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, el Cóügo de Comercio y disposiciones complementarias.

La moneda funcional con la que opera la empresa es el euro. Para la formulación de los estados financieros

en euros se han seguido los criterios est¿blecidos en el Plan General Contable tal y como figura en el

apartado 4. Normas de registro y valoración-

Su identficación en el Registro Mercantil es Tomo 1644, Folio 168, Hoja GC30002.

2. Bases de presentación de las cuentas anuales

2.1. lmagen fiel.
Las Cuentas Anuales del ejercicio 2020 adjuntas han sido formuladas por los administradores a partir de

los registros contables de la Sociedad a 3l de üciembre de 2020 y en ellas se han aplicado los principios

contables y criterios de valoración recogidos en el ReaI Decreto i 515 /2007, por eI que se aprueba el PIan

Viviendas dc San Bartolomé de Tirajana
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General de Contabilidad de Pymes y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y

muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad.

Las Cuentas Anua.les del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Junta General Ordinaria, el 16 de

octubre de 2020.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado las

üsposiciones legales en materia contable.

la Sociedad no aplica ninguna Adaptación Sectorial del Plan General de Contabüdad en vi¡tud de la

Disposición transitoria sexta del Real Decreto l5l5 / 2OO7 -

2.2. Principios contables no obligatorios apl¡cados.
Para most¡ar la imagen fiel, no ha habido razones excepcionales que justi-ffquen la falta de aplicación de

algún principio contable obligatorio. No se han aplicado otros principios contables no obligatorios, para

mostrar Ia imagen fiel.

2.3. Aspectos crít¡cos de la valoración y estimación de la incertidumbre.
La Sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, sin que

exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios signficativos en el yalor de los acüvos

o pasivos en el ejercicio siguiente.

No hay cambios en estimaciones contables que sean signficativos y afecten al ejercicio actual, o se espere

que puedan afectar a los ejercicios futuros.

La información contenida en las presentes Cuentas Anuales se realiza bajo el prhcipio de empresa en

firncionamiento, se considera que Ia gestión de la empresa contjnuará en un futuro, por lo que la aplicación

de los principios y criterios contables no tiene el propósito de determina¡ el valor del patrimonio neto a

efectos de su transmisión global o parcial, ni el importe resultante en caso de liqüdación.

Se ha tenido en cuenta en la elaboración de las presentes cuentas anuales, la situación actual en relación a

la pandemia de COVID- l9 asi como sus posibles efectos en la economía en general, no existiendo riesg<.r

para la continüdad de la actividad (véase Nota l2 de esta Memoria).

2.4. Comparación de la información.
f¿s cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance de situación,

de la cuenta de pérd.idas y ganancias, además de las cifras del ejercicio 2020, las correspondientes al

ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2020 se

presenta, a efectos comparativos con la información del ejercicio 2019.

No eústen imPortes corresPondientes al ejercicio 2019 que hayan sido reclasficados en las presentes

.,'§fsY-lsllR
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2.5. Elementos recogidos en varias partidas.

No hay elementos patrimoniales que con su importe, estén registrados en dos o más partidas del Bal¿nce

2.6. Cambios en criter¡os contables.
Durante el ejercicio 2020 no se han producido cambios significaüvos de criterios contables respecto a los

criterios aplicados en el ejercicio anterior.

3. Aplicación de resultados
EI Consejo de Administ¡ación formula la sigüente propuesta de aplicación de los Resultados del ejercicio

de 2020, a la Junta General, se presenta, asimismo, la distribución del resultado del ejercicio anterior:

BASE OE REPARfO EJERCtCtO 2020 EJERCtCtO 20't9

Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias -64.941.76

TOfAL -64.941,76

APLICACI N EJERC|CtO 2019

A Resultados Negativos Pendientes de Compensar con Beneficios

Futuros
-64.941.76

TOTAL -73.656,'t5 -64.941.76

De acuerdo con [a legislación mercanti] ügente, el l0% de los beneficios obtenidos debe destina¡se a Ia

constitución de la Reserva Legal, hasta que dicha reserva alcance el 2070 del Capital Social. El único destino

posible de la Reserva Legal es la compensación de pérdidas o la ampliación de Capital Social con cargo a

reservas en la parte que exceda del l07o del capital ya aumentado.

No existe en los estatutos sociales obligación de dotar reserva estatuta¡ia, asi mismo tampoco existen

restricciones a la distribución de üvidendos salvo las legalmente establecidas.

Una vez cubiertas las atenciones previstas por la Ley o los estatutos, sólo podriin repartirse diüdendos con

cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre disposición, si:

tsuBEf*

-73.656.'15

-73.656,15

-73.656,15

7 Viviendas de San Bartolomé de Tirajana

cuentas anuales con el ffn de hacerlas comparables con las del ejercicio actual y facilitar su comparación.

fa Sociedad no está obligada a auditar las cuentas anuales de los ejercicios 2O2O y 2019.

2.7. Corrección de errores.
No se han producido ajustes por corrección de errores du¡ante el ejercicio.

2.8. lmportancia relativa
Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de los estados

financieros u oEos asu¡tos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan General de

Contabüdad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio

2020.

Existen las siguientes restricciones en la dist¡ibución del resultado:
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o Se han cubierto las atenciones preüstas por [a ley o los estatutos.

¡ El valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al capital

social. A estos efectos, los benelicios imputados directamente al patrimonio neto no podrán ser

objeto de dist¡ibución, di¡ecta ni indi¡ecta. Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que

hicieran que ese valor del patrimonio neto de la Sociedad fuera inferior a la cifra del capital social,

el beneficio se destinará a la compensación de estas pérdidas.

Se prohíbe igualmente toda &stribución de benelicios a menos que el importe de las reservas disponibles

sea, como minimo, igual al importe de los gastos de investigación y desarrollo y no existen reservas

disponibles por un importe equivalente a los saldos pendientes de amortizar de las cuentas anteriores.

En cualqüer caso, debe dotarse una reserva iaüsponible eqüvalente al fondo de comercio que aparece en

el activo del balance, destinándose a tal efecto una cifra del beneficio que represente, al menos, un circo

por ciento del importe del citado fondo de comercio. Si no existiera beneficio, o éste fuera insuficiente,

se emplearán reservas de libre disposición.

4. Normas de registro y valoración

4.1. lnmovilizado intangible.
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el

coste de producción. El coste del inmoviiizado intangible adqutido mediante combinaciones de negocios

es su valor razonable en la fecha de adquisición.

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la

amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas.

Los activos intangibles son activos de üda útil definida y, por lo tanto, se amortizan sistemáticamente en

función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y periodos de

amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma

prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de i¡dicios de deterioro, en cuyo caso

se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan.

t a Sociedad incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de tiempo supérior a

un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos 6nancieros relacionados con la

ffnanciación especifica o genérica, directamente at¡ibuible a la adquisición, construcción o producción.

8 Viviendas de San Bartolomé de Tirajana

En el presente ejercicio no se han reconocido "Pérdiüs netas por deterioro' deúvadas de los activos

intangibles .

Cuando la vida ütil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo de

diez años, sin perjücio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovilizado

intangible.
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La amortización de los elementos del inmovüzado intangibles de forma lineal durante su vida útil

estimada, en ñ¡¡ción de los siguientes años de vida útil:

ELEMENTOS DEL INMOV¡LIZADO MATERIAL Años % de Amortización Anual

Desanollo 10,00

Concesiones 10,00

Patentes, licencias, marcas y similares 10,00

Aplicac¡ones informáticas 20,00

Otro inmov¡lizado intang¡ble 10,00

Desanollo 10 10,00

a Investigación v desarrollo

Los gastos en in!'estigación se activan desde el momento en que se cumplen las siguientes conüciones:

a) Estar especiffcamente indiüdualizados por proyectos y su coste claramente establecido para que

pueda ser distribuido en el tiempo.

b) Se puede establecer u¡a relación estricta entre "proyecto" de iavestigación v objetivos

perseguidos y obtenidos. [a apreciación de este requisito se realüa genéricamente para cada

conjunto de actiüdades interrelacionadas por la eüstencia de un objetivo comúa.

Los gastos de desarrollo del ejercicio se activan desde el momento en que se cumplen todas las siguientes

conüciones:

a) Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de forma ñable el

desembolso atribüble a la reüzación del proyecto.

b) La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto están

claramente establecidas.

c) En todo momento existen motivos fundados de éxito técnico en la realiz¿ción del proyecto,

tanto para el caso en que la intención sea la de la explotación directa, como para el de la venta

a un tercero del resultado del proyecto una vez conclüdo, si existe mercado.

d) La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente asegurada.

e) La fflanciación de los distintos proyectos está razonablemente asegurada para completar la

realización de los mismos. Además de estar asegurada la üsponibilidad de los adecuados

recu¡sos técnicos o de otro üpo para completar el proyecto y para utilizar o vender el activo

intangble.

f) Existe u¡a intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo.

El cumplimiento de todas las conüciones anteriores se verfica durante todos los ejercicios en los que se

realiza eI proyecto, siendo el irnporte a activar el que se produce a partir del momento en que se cumplen

dichas condiciones. EI importe activado en este ejercicio asciende a cero euros.

En ningun caso se activan los desembolsos reconocidos inicialmente como gastos del ejercicio y que

10

10

10

5

10
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posteriormente han cumplido las conüciones mencionadas para su activación.

Los proyectos de investigación y desarrollo que se encargan a otras empresas o instituciones se valoran por

su precio de adquisición.

Los proyectos que se realizn con medios propios de la empresa, se valoran por su coste de producción,

que comprenden todos los costes dtectamente atribübles y que son necesarios para crear, producir y

preparar el acüvo para que pueda operar de la forma preüsta.

La imputación a resultados de los gastos activados se realiza conforme a los siguientes criterios

a) Los gastos de investigación que ñguran en el activo se amortiz¡n, desde el momento en que se

activan, durante su vida útil, en un plazo miximo de cinco años, salvo que eústan dudas

razonables sobre el éxito técnico o la rentabüdad económico-comercial del proyecto, en cuyo

caso se imputan directamente a pérdidas del ejercicio. La amortización con cargo a los

resultados del ejercicio ascendió a cero eu¡os.

b) Los gastos de desarrollo que ffguran en el activo se amortizan como mucho en cinco años,

comenzando la amortización a partú de la fecha de terminación del proyecto.

Propiedad Industrial

,. EfSl{|slIB

La propiedad industrial se valora por los costes incurridos para Ia obtención de la propiedad o e[ derecho

al uso o a la concesión del uso de las distintas m¿nifestaciones de la misma, siempre que, por las conüciones

económicas que se derivan del cont¡ato deben inventariarse por la empresa adquirente. Se incluyen, entre

otas, las patentes de invención, los certificados de protección de modelos de utilidad, el diseño indust¡ial

y las patentes de producción.

Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adquisición o coste de producción,

incluyendo el valor en libros de los gastos de desarrollo activados en el momento en que se obtiene la

correspondiente patente o similar, inclüdo el coste de registro v formalización de la propiedad industrial.

Son objeto de amortización y corrección valorativa por deterioro

Patentes, licencias, marcas y similares

a

a

ta propiedad industrial se valora por los costes incurridos para la obtención de la propiedad o el derecho

al uso o a la concesión del uso de las üstintas manifestaciones de la misma, siempre que, por las condiciones

económicas que se deriven del cont¡ato deban inventaria¡se. Se ircluyen, entre otras, las patentes de

irvención, los certificados de protección de modelos de utilidad, el diseño industrial y las patentes de

introducción .
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Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adqüsición o coste de producción. Se

contabilizan en este concepto el valor en libros de los gastos de desarrolio activados en el momento en que

se obtenga la correspondiente patente o similar, incluido el coste de registro y formalüación de la

propiedad industrial, siempre que se cumplan las conüciones legales necesarias para su inscripción en el

correspon&ente regisho, y sin perjücio de los importes que también pudieran contabüzarse por razón

de adqüsición a terceros de los derechos correspondientes. Los gastos de investigación siguen su ritrno de

amortización y no se incorporan al valor contable de la propiedad industrial.

Las patentes se pueden utiliza¡ du¡ante un periodo de l0 años, por lo que se amortizan linealmente en

dicho periodo.

Aplicaciones informáticas

Se valoran al precio de adqüsición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los gastos de

desarrollo de las págiaas web. La vida útil de estos elementos se estima en 3 años

Propiedad intelectual

a

a

La propiedad intelectual está integrada por derechos de carácter personal y patrimonial, que atribuyen al

autor Ia plena üsposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra, sin más limitaciones que las

establecidas en Ia Ley. Son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias,

ardsticas o científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualnente

conocido o que se invente en el futu¡o. El título de una obra, cuando sea original, queda protegido como

parte de ella.

Corresponden al autor de la propiedad intelectual dos clases de derechos: el derecho moral, de carácter

irrenunciable e inüenable y, el derecho de explotación de su obra, que abarca los derechos, enke otros,

de reproducción y dist¡ibución.

Para los elementos de Ia propiedad intelectual, con carácter general, se utilüarán los mismos principios y

criterios de valoración indicados para la propiedad industrial, utilizando para su contabilización una partida

especifica.

Coneatos de Fanquicia

EI importe satisfecho en contraprestación del canon de asoci¿ción a r¡na fra¡quicia se contabiliza como un

inmovilizado intangrble cuando sea probable la obtención a partÍ del mismo de beneficios o rendimientos

económicos para la empresa en el futuro y cuando se pueda valorar de manera fiable.

Este derecho se amortiza de forma sistemática durante el periodo en que contribuye a la obtención de

ingresos, no excediendo el plazo de du¡ación del contrato de fianquicia, teniendo en cuenta, en su caso,
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las posibles prórrogas que se han acordado

Si a lo largo de la üda del conüato existiesen dudas sobre la recuperación del activo, se deberá registrar

la oportuna corrección valorativa por deterioro.

4.2. lnmovilizado material.
Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe facturado

después de deducir cualqüer descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente

relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y

derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y oEos similares. ta Sociedad incluye en el coste del

inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de

uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la financiación especiñca o genérica,

dtectamente atribüble a la adqüsición, construcción o producción. Forma parte, también, del valor del

inmovilizado material, la estimación inicial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del

desmantelamiento o retiro y ot¡as asociadas al activo, tales como costes de rehabütación, cuando estas

obligaciones dan lugar al registro de proüsiones. Así como la mejor estimación del valor actual del importe

contingente, no obstante, los pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el

desarrollo de la actividad, se contabiJüan como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida en

que se incurran.

Las cantidades entregadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del i¡moyilizado material, se

registran en el activo y los ajustes que surjan por Ia ac¡.ralización del valor del activo asociado al anücipo

dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se devenguen. A tal efecto se uti.liza el tipo

de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el

proveedor podría ñnanciarse en condiciones equivalentes a las que resultan del importe recibido, que no

será objeto de modiñcación en posteriores ejercicios. Cuando se trate de anticipos con yencimiento no

superior a un año y cuyo efecto financiero no sea signiffcativo, no será necesario llevar a cabo niagún tipo

de actualización. La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabütación para sus

bienes de activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertu¡a de tales

obligaciones de futuro.

Después del reconocimiento inicial, se contabüza la reversión del descuento ffnanciero asociado a la

provisión en la cuenta de pér&das y ganancias y se ajusta el valor del pasivo de acuerdo con el tipo de

interés aplicado en el reconocimiento inicial, o en la fecha de la ütima reüsión. Por su parte, la valoración

inicial del inmovilizado material podrá verse alterada por cambios en estimaciones contables que

modfiquen el importe de la provisión asociada a los costes de desmantelamiento y rehabilitación, una vez

reconocida la reversión del descuento, y que podrán venir moüvados por:

a) Un cambio en el calendario o en el importe de los flujos de efectivo estimados para cancela¡ la

obligación asociaü al desma¡telamiento o la rehabilitación.

b) El tipo de descuento empleado por la Sociedad para la determinación del valor actual de la

provisión que, en principio, es el tipo de interés libre de riesgo, salvo que al estimar los flujos
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de efectivo no se hubiera tenido en cuenta el riesgo asociado al cumplimiento de la obligación

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor

neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe ent¡e su valor

razonable menos los costes de venta y su valor en uso.

Los g¿stos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la Sociedad, se

cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un

aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al

activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el

importe de üchos gastos, con abono a la partida de iagresos que recoge los trabajos realizados por la

Sociedad para si misma.

L¿ amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están

üsponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal du¡ante su vida útil estimada estimando un

valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil:

ELEMENTOS DEL INMOVILIZADO ¡,4ATERIAL Años % de Amortización Anual

Construcciones 2,00

lñstalaciones Técn¡cas 10,00

¡,4aquinaria 12,00

Ut¡llaje 25,00

Otras instalaciones '10,00

[¡obiliario 10,00

Equ¡pos para procesos de informac¡ón 20,00

Elementos de transporte 16,00

Otro inmovilizado material 10,00 10,00

Los a¡rendamientos se clasifican como arrendamientos ffnancieros siempre que de las condiciones de los

mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmeute los riesgos y beneficios i¡herentes a

la propiedad del activo objeto del confato. Los demás arrendamientos se clasifican como a¡rendamientos

operativos.

La normativa ügente establece que el coste de los bienes arrendados se contabiliza¡á en el balance de

situación según la natu¡aleza del bien objeto del cont¡ato y, simultáneamente, un Pasivo por el mismo

importe. Este importe será el menor ent¡e el valor razonable del bien arrendado y el valor actual al inicio

del arrendamiento de las cantidades mirümas acordadas, inclüda la opción de compra, cuando no existan

dudas razonables sobre su eiercicio. No se inclui¡án en su cálculo las cuotas de carácter contingente, el

coste de los serlicios y los impuestos repercutibles por el arendador.

En los arrendamientos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo

financiero por el mismo importe, que es el menor ent¡e el valor razonable del acüvo arrendado y el valor

actual al inicio del arrendamiento de los pagos mínimos acordados.

50,00

10,00

8.33

4.00

r0,00

10.00

5,00

6.25
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Los activos registrados por este tipo de operaciones se amortizan con criterios similares a los aplicados al

conjunto de los activos materiales, atendiendo a su natu¡aleza.

Los contratos de arrendamiento ffnanciero han sido incorporados di¡ectamente como activo de la Sociedad

y se hace figurar en el pasivo la deuda existente con el acreedor. Los intereses se incorporan directamente

como gastos a medida que se van liquidando las cuotas correspondientes.

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su

valor en uso. la determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de efectivo futu¡os

esperados que se derivarán de la utilización del activo, las expectativas sobre posibles va¡iaciones en el

importe o distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio a satisfacer por

soportar la incertidumbre relacionada con el activo y otros factores que los participes del mercado

considerarían en la valoración de los flujos de efectivo futu¡os relacionados con el activo.

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra

la correspondiente pérdida por deterioro con ca¡go a la cuenta de pérdidas y ganancias, reduciendo el

valor en libros del activo a su importe recuperable.

Una vez reconocida Ia corrección valorativa por deterioro o su reversión, se aiustan las amortizaciones de

los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable.

No obstante lo anterior, si de las circunstancias especiñcas de los activos se pone de manifiesto una pérdida

de ca¡ácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del inmovüzado de la

cuenta de pérdidas y ganancias.

En el ejercicio 2019 la Sociedad no ha registrado pérdidas por deterioro de los i¡movilizados materiales

4.3. lnversiones I nmobiliarias.
La Sociedad clasifica como inversiones inmobiliarias aquellos activos no corrientes que sean inmuebles v
que posee para obtener rentas, plusvalias o ambas, en lugar de para su uso en Ia producción o suministros

de bienes o servicios, o bien para ffnes administrativos, o su venta en el cu¡so ordinario de las operaciones.

Asi como aquellos terrenos y edificios cr¡yos usos futuros no estén determinados en el momento de su

incorporación al pat¡imonio de la Sociedad.
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La Sociedad evalúa al menos al cierre de cada ejercicio si existen indicios de pérüdas por deterioro de

valor de su inmovilizado material, que reduzcan el valor recuperable de üchos activos a un importe

inferior al de su valor en libros. Si existe cualqüer inücio, se estima el valor recuperable del activo con el

objeto de determinar el alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor. En caso de que el activo no

genere flujos de efectivo que sean independientes de otros activos o grupos de activos, la Sociedad calcula

el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que pertenece el activo.
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Para la valoración de las inversiones inmobiliarias se utiliza los criterios del inmovilizado material para los

terrenos y construcciones, siendo los siguientes:

a) Los solares sin edificar se valoran por su precio de adqüsición más los gastos de

acondicionamiento, como cierres, movimiento de tierras, obras de saneamiento y drenaje, los

de derribo de consfucciones cuando sea necesario para poder efectua¡ obras de nueva planta,

los gastos de inspección y levantamiento de planos cuando se efec¡lan con carácter previo a su

adqüsición, asi como, Ia estimación inicial del valor actual de las obligaciones Presentes

derivadas de los costes de rehabilitación del solar.

b) Las construcciones se valoran por su precio de adqüsición o coste de producción inclüdas

aquellas instalaciones y elementos que tienen carácter de permanencia, por las tasas inherentes

a la construcción y los honorarios facultativos de proyecto y düección de obra.

Los arrendamientos conjuntos de terreno y edificio se clasificarán como operativos o financieros con los

mismos criterios que 1os arrendamientos de otro tipo de activo.

No obstante, como normalmente el terreno tiene una vida económica indeffnida, en un arrendamiento

financiero conjunto, los componentes de terreno y edficio se considerarán de forma separada,

clasiffcándose el correspondiente al terreno como u¡ arrendamiento operativo, salvo que se espere que el

arrendatario adquiera la propiedad al ffnal del periodo de arrendamiento.

A estos efectos, Ios pagos minimos por el arrendamiento se dist¡ibuirán entre el terrero y el edificio en

proporción a los valores razonables relativos que representan los derechos de arrendamiento de amhos

componentes, a menos que tal disfibución no sea ffable, en cuyo caso todo el arrendamiento se clasilica¡á

como financiero, salvo que resulte evidente que es operativo.

4.4. Permutas.
En las permutas de carácter comercial, se valora el inmovilizado material recibido por el valor razonable

del activo enfegado más las contrapartidas monetarias que se han entregado a cambio salvo que se tenga

una eüdencia más clara del valor razonable del activo recibido y con el límite de este ultimo. Se ha

considerado una permuta de carácter comercial cuando:

l5

a) El riesgo, calendario e importe de los flujos de efectivo del inmovilüado recibido dfiere de la

configuración de los flujos de efectivo del activo entregado; o

b) El valor ¿ctual de los flujos de efecüvo después de impuestos de las actividades de la Sociedad

afectadas por la permuta, se ve moüffcado como consecuencia de la Permuta'

Cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda ohtenerse una estimación fiable del

valor razonable de los elementos que intervienen én la operación, el inmovilizado material recibido se

valora por el valor contable del bien entregado más, en su caso, las contrapartidas monetarias que se

hubieran entregado a cambio, con el límite, cuando esté disponible, del valor razonable del inmoviiizado

recibido si éste fuera menor.
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4.5. Actívos financieros y pasivos financieros.
La sociedad üene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar

a u¡ activo financiero en r¡¡a empresa y, simultiíneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de

patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto instrulnentos ffnancieros, los siguientes. La presente

norma resulta de aplicación a los siguientes:

a) Activos financieros

o Efedivo y otros activos líqüdos eqüvalentes.

o Cré&tos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;

¡ Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros conceüdos, incluidos

Ios surgidos de la venta de activos no corrientes;

. Valores representativos de deuda de ot¡as empresas adquüidos: tales como las

obligaciones, bonos y pagarés;

. Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en

instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio;

o Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones,

permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y

o Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de cré&to, anticipos y

créütos al personal, ffanzas y depósitos constituidos, üvidendos a cobrar y desembolsos

exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio.

b) Pasivos ffnancieros:

o Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;

¡ Deudas con entidades de créüto;

. Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés;

. Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones,

permutas financieras y compraventa de moneda extranjera aplazo;

. Deudas con caracteristicas especiales, y

. Ot¡os pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos

financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de cré&to inclüdos

los surgidos en la compra de actiyos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y
desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones.

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos fi¡ancieros que se incluyen dentro
de los fondos propios, tal como las acciones ordi¡rarias emitidas

4.5.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo
Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortízado, correspondiendo al efectivo entregado,
menos las devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de

los Préstamos, y a[ l'alor actual de [a conhaprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La
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Sociedad registra los correspon&entes deterioros por la diferencia eistente entre el importe a recuperar

de las cuentas por cobrar y el valor en Iibros por el que se encuenEan registradas.

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores representatiyos de deuda, con una fecha de

vencimiento ffjada, cobros de cuantía determi¡ada o determinable, que se negocien en un mercado activo

y que la Sociedad tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento. Se contabilizan a su coste

amortizado.

Las i¡versiones en empresas del grupo, asociadas v multigrupo

Inversiones disponibles para la venta: son el resto de inversiones que no ent¡an dent¡o de las cuaho

categorias anteriores, yiniendo a corresponder casi en su totalidad a inversiones Enancieras en caPital,

viniendo a corresponder casi a su totüdad a las i¡versiones fi¡ancieras en capital, con una inversión

inferior al 200á. Estas inversiones figuran en el balance de situación adjunto por su valor razonable cuando

es posible determinarlo de forma fiable. En el caso de participaciones en sociedades no cotizadas,

normalmente el valor de mercado no es posible determinarlo de manera fiable por lo que, cuando se da

esta ctcunstancia, se valoran por su coste de adquisición o por un importe inferior si existe eüdencia de

su deterioro

4.5.2. Pasir¡os financieros

Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de costes

incurridos en Ia t¡ansacción. Los gastos fflancieros, i¡clüdas las primas pagaderas en Ia liqüdación o el

reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en 1a cuenta de pérdidas y ganancias según el criterio

del devengo utilizando el método del interés efe«ivo. El importe devengado y no liqüdado se añade al

importe en libros del instrumento en la meüda en que no se liqüdan en el periodo en que se producen.

Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente son valoradas al coste

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo-

4.5.3. Inversiones €n emPresas del grupo, multigrupo y asociadas

Las inyersiones en empresas del grupo, multigrupo V asociadas, se valoran inicialmente Por su coste, que

eqüvale al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de t¡ansacción.

Al menos al cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de las

inversiones. Las correcciones valOrativas por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como gasto o

ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérüdas y ganancias.

La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros de

una inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe entre su valor

razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futu¡os derivados de la

inversión, calculados bien mediante la estimación de los que se esPera recibi¡ como consecuencia del

reparto de &üdendos reüzados por la empresa participada y de Ia enaienación o baia en cuentas de la

inversión misma, bien mediante la estimación de su partlcipación en los flujos de efectivo que se esPera
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que sean generados por la empresa participada. Salvo mejor evidencia del importe recuperable, se tomará

en consideración el pafimonio neto de Ia Entidad participada corregido por las plusvalías tácitas eústentes

en la fecha de la valoración.

Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican conforme al contenido de los

¿cuerdos contractuales pactados y teniendo en cuenta el fondo económico. [In instrumento de patrimonio

es un cont¡ato que representa una participación residual en el patrimonio del gmpo u¡a vez deducidos

todos sus pasivos.

4.6. Existencias.
Se valoran al precio de adqüsición o coste de producción. El precio de adquisición es el importe facturado

por el proveedor, deducidos los descuentos y los intereses incorporados al nominal de los débitos más los

gastos adicionales para que las existencias se encuenEen ubicados para su venta: transportes, aranceles,

seguros y otros atribuibles a la adquisición. En cuanto al coste de producción, las existencias se valoran

añaüendo al coste de adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, los costes

directamente imPutables al producto y la parte que razonablemente corresponde los costes i¡düectamente

imputables a los productos.

Dado que las eüstencias de la Sociedad no necesitan un periodo de tiempo superior a un año para estar en

condiciones de ser vendidas, no se incluyen gastos financieros en el precio de adquisición o coste de

producción.

Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros ñrtu¡os de existencias se va.loran por su coste.

La valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento moyimiento se reduce a su posible valor

de realización.

Cuando el valor neto realizable de las eústencias es inferior a su precio de adquisición o a su coste de

producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconociéndol¿s como un gasto en la cuenta

de pérdidas y ganancias.

Si dejan de existi¡ las circunstancias que causa¡on la corrección del valor de las e¡stencias, el importe de

la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como urt ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias.

4.7. Transacciones en moneda extranjera.
Las operaciones realizadas en moneda extranjera se registran en la moneda funcional de la Sociedad (euros)
a los tipos de cambio ügentes en el momento de la transacción.

Durante el ejercicio, las diferencias que se producen entre el tipo de cambio contabilizado y el que se

encuentra en vigor a la fecha de cobro o de pago se registran como resultados financieros en la cuenta de
resultados.

Viviendas de San Bartolomé de Tirajana

El método PMP es el adoptado por la empresa por considerarlo el más adecuado para su gestión.
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4.8. lmpuestos sobre beneficios.
El gasto por impuesto corriente se determina mediante la suma del gasto por impuesto corriente y el

impuesto diferido. EI gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de gravamen ügente a

la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe de l¿s bonificaciones y deducciones

generales y aplicadas en el ejercicio.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias definidas como los

importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro y que derivan de la üferencia ent¡e el valor

en libros de los activos y pxivos y su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la diferencia

temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liqüdarlos. Los acüvos por impuestos

diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases imponibles negaüvas pendientes de

compensar y de los créditos por deducciones fiscales generadas y no aplicadas.

Se reconoce el correspondiente pasivo por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias

imponibles, salvo que la diferencia temporaria se derive del reconocimiento inicial de un fondo de

comercio o del reconocimiento inicial en una transacción que no es una combinación de negocios de otros

activos y pasivos en una operación que en el momento de su realización, no afecte ni al resultado ffscal ni

contable.

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, identificados con diferencias temporarias deducibles,

solo se reconocen en el caso de que se considere probable que la Sociedad va a tener en el ÍLturo su§cientes

ganancias fiscales contra las que poder hacerlos efectivos y no procedan del reconocimiento inicial de ot¡os

activos y pasivos en ula operación que no sea una combinación de negocios y que no afecta ni al resultado

fiscal ni al resultado contable. EI resto de activos por impuestos diferidos (bases imponibles negaüvas y

deducciones pendientes de compensar) solamente se reconocen en el caso de que se considere probable

que la Sociedad yaya a tener en el futu¡o suficientes ganancias fiscales cont¡a las que poder hacerlos

efectivos. Con ocasión de cada cierre contable, se revisar los impuestos diferidos registrados (tanto activos

como pasivos) con objeto de comprobar que se manüenen vigentes, efectuándose las oportunas

correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados.

El gasto o el ingreso por impuesto üferido se corresponde con el reconocimiento y la cancelación de los

pasivos y activos por impuesto diferido, así como, en su caso, Por el reconocimiento e imputación a la

cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio neto que pueda resultar

de la contabilüación de aquellas deducciones y otras ventajas ffscales que tengan la naturaleza económic¿

de subvención.

4.9. lngresos y gastos.

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento en

que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. No obstante, la Sociedad únicamente

contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio, en ta¡to que los riesgos y las pérüdas

prel'isibles, aun siendo eventuales, se contabilüan tan Pronto son conocidos.
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Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida

recibida o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de

descuentos, asi como los intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una

minoración de los mismos. No obstante la Sociedad incluye los intereses incorporados a los cré&tos

comerciales con vencimiento no superior a un año que no tienen un üpo de interés cont¡actual, cuando el

efecto de no actualizar los 0ujos de efectivo no es significativo. Los descuentos concedidos a clientes se

reconocen en el momento en que es probable que se van a cumplir las condiciones que determinan su

concesión como u¡ra reducción de los ingresos por ventas. Los anticipos a cuenta de ventas futu¡as ffguran

valorados por el valor recibido.

4.10. Provisiones y contingenc¡as.
las obligaciones existentes a la fecha del bala¡ce de situación surgidas como consecuencia de sucesos

pasados de los que pueden deriva¡se periuicios patrimoniales para la Sociedad cuyo importe y momento

de cancelación son indeterminados se registran en el balance de situación como proüsiones por el valor

actual del importe más probable que se estima que la Sociedad tendrá que desembolsar para cancelar la

obiigación.

La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supone u¡a

minoración del importe de Ia deuda, sin perjücio del reconocimiento en el activo de la Sociedad del

correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que &cho reembolso será percibido,

registrándose ücho acüvo por un importe no superior de la obligación registrada contablemente.

4.11. Subvenciones, donaciones y legados.
Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, reconociéndose

inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto y se imputan a resultados en

proporción a la depreciación experimentada du¡ante el periodo por los activos Gnanciados por üchas

subvenciones, salvo que se t¡ate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del

ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos.

Mient¡as tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas a largo plazo

t¡ansformables en subvenciones. Cuando las subvenciones se concedan para ñnanciar gastos especí§cos se

imputarán como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando.

4.12. Negocios conjuntos.
La Sociedad reconoce en su halance y en su cuenta de pérdidas y ganancias Ia parte proporcional que le

corresponde, en fu¡ción del porcentaje de participación, de los activos, pasivos, gastos e ingresos

incurridos por el negocio conjunto.

Asimismo en el estado de cambios en el patrimonio neto y estado de flujos de efectivo de la Sociedad están

htegrados igualmente la parte proporcional de los importes de las partidas del negocio conjunto que le

corresponda en ftrnción del porcentaje de participación. Se han elimi¡tado los resultados no realizados que

exi§ten Por transacciones con los negocios conjuntos, en proporción a la participación que corresponde a
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esta Sociedad. lgualmente han sido objeto de eliminación los importes de activos, pasivos, ingresos, gastos

y flujos de efectivo reciprocos.

4.13. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas.

En el supuesto de existir, las operaciones enEe empresas del mismo grupo, con independencia del grado

de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales, Los elementos ob;eto de las

transacciones que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. la valoración

posterior se realiza de acuerdo con lo previsto en las normas particulares para las cuentas que corresponda.

Esta norma de valoración afecta a las partes vinculadas que se explicitan en la Norma de elaboración de

cuentas anuales 13' del PIan General de Contabilidad. En este sentido:

a) Se entenderá que una empresa forma parte del grrpo cuando ambas estén vinculadas por una

relación de control, dtecta o indirecta, análoga a la prevista en el articulo 42 del Cóügo de

Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias

personas juridicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo di¡ección única por acuerdos o

cláusulas estatutarias.

b) Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del gmpo

en el sentido señalado, la empresa o las personas fisicas dominantes, ejerzan sobre esa empresa

asociada una influencia signiffcativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma

de elaboración de cuentas anuales I 3'.

c) Una parte se considera vi¡culada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene Ia posibilidad de

ejercer düecta o indi¡ectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o pardcipes,

el cont¡ol sobre ot¡a o una influencia significativa en la toma de decisiones linancieras y de

explotación de Ia otra, tal como se detalla detenidamente en la Norma de elaboración de cuentas

anuales 15'.

Se consideran partes vinculadas a Ia Sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, asociadas y

multigmpo, a las personas físicas que posean directa o indirectamente algtrna participación en los derechos

de voto de la Sociedad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una

i¡Iluencia signficativa, así como a sus familiares próximos, al personal clave de la Sociedad o de su

dominante (personas fisicas con autoridad y responsabilidad sobre la planiffcación, dirección y cont¡ol de

las actiüdades de la empresa, ya sea directa o indüectamente), entre Ia que se incluyen los Administradores

y los Directivos, junto a sus familiares próximos, asi como a las entidades sobre las que las personas

mencionadas anteriormente puedan ejercer una inlluencia sj.gnficativa. Asimismo tienen Ia consideración

de parte vinculadas las empresas que compartan algún consejero o directivo con la Sociedad, salvo cuando

éste no ejerza una i¡rfluencia signiffcativa en las políticas financiera y de explotación de ambas, y, en su

caso, los familiares próximos del representante persona ffsica del Administrador, persona juriüca, de la

Sociedad.

5. lnmovilizado mater¡al, ¡ntang¡ble e inversiones inmobiliarias

El movimiento habido en este capitr:lo del balance de situación adjunto es cl siguiente
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lnmov¡l¡zado
intangible

A) SALDO rNrC|AL BRUTO, EJERC|C|O 20r9 1.023.291,80
(+) Enkadas 4.742,76
(-) Salidas

B) SALDO FTNAL BRUTO, EJERCtCTO 20r9 '1.028.034,56

c) sALDO tNtCtAL BRUTO, EJERCTCTO 2020 '1.028.034,56

(+) Entradas 33.157,01
(-)Salidas

D)SALDO FrNAL BRUTO, EJERCTCTO 2020 1.061.19't,57
E) AMORT ACUMULAOA, SALDO INICIAL
EJERCtCtO 2019

-'127.899,99

(+) Dotación a la amort¡zac¡ón del ejercicio 2019 -20.s60.s6
(+)Aumentos por adqu¡slc¡ones o traspasos

C) D¡sminuc¡ones por salidas, baias, reducciones o
traspasos

F} AMORT ACUMULAOA, SALDO FINAL
-r48.860,95

G) AMORTTZACT N ACUMULADA, SALOO INICIAL
.148.860,95

(+) Dotación a la amortización del ejerc¡c¡o 2020 -21.190,67
(+)Aumentos por adquisiciones o traspasos
(-) D¡sminuc¡ones por sal¡das, bajas, reducciones o
traspasos

H) AMORTTZACT N ACUMULADA, SALDO FINAL
EJERCtCtO 2020

-170.051,62

r) coRREccroNEs oE vALoR poR oETERtoRo,
SALDO INICIAL EJERCICIO 2019
(+) Conecciones valorativas por deterioro reconoc¡das en

el periodo

(-) Reversión de c¡necc¡ones valorativas por deterioro

C) D¡sminuciones por salidas, bajas, reducciones o
traspasos

J} CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO,
SALDO FINAL EJERCICIO 20{9

K) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO,
SALDO INICIAL EJERCICIO 2O2O

(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en
el periodo

C) Reversión de conecciones valorativas por deterioro

C) Disminuc¡ones por salidas, bajas, reducciones o
tr¿spasos

L) CORRECCIONES DE VALOR POR DETERIORO,
SALOO FINAL EJERCICIO 2O2O

M)VALOR NETO CONTABLE FTNAL EJERC|CtO 2020 2.150,54 36.847,97 852.141,44 891.139,95

Al 31 de diciembre de 2020, el epígrafe inmovilizado material del balance de situación adjunto no incluia
bienes en régimen de arrendamiento ffnanciero. No existen gastos ffnancieros capitalizados en el ejercicio.
No eisten elementos actualizados del inmovilizado material e inversiones inmobüarias mediante Ia Ley

lnmov¡l¡zado
mater¡al

lnvers¡ones
¡nmobil¡ar¡as

Total

1.879,88 34.414,47 986.997,45

4.742.76

r.879,88 39.157,23 986.997,45

r.879,88 39.'t57,23 986.997,45

2.150,54 31.006,47

4.030,42 70.'t63,70 986.997,45

-r.879,88 -32.902,50

-9'1,76 -20.869,20

-1.879,88 -'t 13.986,81

-32.994,26 -113.986,81

-321,47 -20.869.20

-1.879,88 -33.315,73 -134.856,0'l
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EJERCtCtO 2019

EJERCtCtO 2020

En el epígrafe de inversiones inmobüarias se recoge el coste incurrido en la const¡ucción de 9 Yiviendas

Protegidas en el Tablero de Maspalomas destinadas a arrendamiento. A 31 de diciembre de 2020 dichas

viüendas no §e encuenEan gravadas por ningún préstamo hipotecario dado que el existente y concedido
por la enüdad "La Caixa" (Ver Nota 7 de esta Memoria) fue cancelado en el ejercicio 2019. Recoge también
Ias tres üviendas de la promoción de "48 Castillo de Romeral".

-93.117,61

-32.994,26

-1.879,88

tl
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16/ 2012 de 27 de diciembre. No existen pérüdas por deterioro del valor reconocidas en el resultado del

ejercicio ni reversiones de pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el resultado del ejercicio. No

existe fondo de comercio adquirido en una combinación de negocios durante el ejercicio.

6. Activos financieros
a) Activos financieros no corrientes

El anáüsis del movimiento du¡ante el ejercicio para cada clase de activos financieros no corrientes es el

siguiente:

Clases de act¡vos financieros no corrientes
TOTAL

Saldo al inic¡o del ejerc¡cio 2019

(+) Altas

C) Salidas y reducciones

(+/-) Traspasos y otras variaciones

Saldo frnal del ejercicio 2019

(+)Attas

(-) Salidas y reducciones

(+/-) Traspasos y otras variaciones

Saldo ñnal del ejercicio 2020 1.481,33

El epígrafe "lnversiones financieras a corto plazo" del activo corriente del Balance adjunto, por importe

de 50.000,00 euros, está constituido por ura imposición de capital en la entidad "Caja Siete".

b) Correcciones por deterioro del valor originadas por et riesgo de crédito
El anrilisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro

originadas por el riesgo de crédito es el siguiente:

TOTAL

Corto plazo

Pérdida por deterioro al inicio del

ejercic¡o 2019
250.897 ,21

(+) Conección valorativa por

deterioro
10.699,02

C) Reversión del deterioro

G) Salidas y reducc¡ones

(+l)Traspasos y otras

variaciones (combinaciones de
negocio, etc)

Pádida por deterioro al final del

ejercjcio 20,l9
261.596,23

(+) Corecc¡ón valorativa por

deterioro
6.281,61

t) Reversión del deterioro 5.690,00

C) Salidas y reducc¡ones

(+/-) Traspasos y otras
variaciones (combinac¡ones de

, etc)

Pérdida por deterioro al final del

e¡e¡cicio 2O2O
60.392.03

Valores representativos

de deuda

Crál¡tos, derivados y
otros

1.481,33

1.481,33

Valores representativos de

deuda

Corto plazo Largo plazo Corto plazo Largo plazoLa.go plazo

60.392,03 250.897 .21 60.392,03

10.699.02

60.392.03 261.596,23 60.392,03

6.281,61

5.690.00

,t

262.',187.84 60.392,03 262.147,84

'Ef§Y§UB

Clases de activos fiñancieros
Crálitos, derivados y otros

(1)
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El valor de los activos financieros recogidos en el balance adjunto, se encuentra corregido por la aplicación

del deterioro de valor a créütos a largo plazo y a créditos por operaciones por importes de 60.392,03

euros y 262.1 87,84 euros respectivamente.

Dichas correcciones se corresponden en su mayorÍa con deudas de la enüdad Mazotti S.A. actualrnente en

procedimiento concursal, por lo que se estima que la recuperación de dichos importes es improbable.

c) Activos financieros designados a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas

y ganancias

No existen Activos financieros designados a valor razonable con cambios en la cuenta de pérüdas y

ganancias ni en el presente ejercicio ni en el anterior.

d) Empresas del grupo, multigrupo y asociadas

La empresa no forma parte de ningún grupo o multigmpo, se encuentra participada en su totalidad por el

M.l. A¡.rntamiento de San Bartolomé de Tirajana, no es asociada de ninguna ofa entidad, ni es socio

colectivo, ni tiene una influencia signiffcativa sobre otras entidades. No eústen correcciones valorativas

por deterioro registradas en las distintas particip¿ciones ni en este e.iercicio ni en el anterior.

7. Pasivosfinancieros.
Clasificación por vencimientos

Las clasficaciones por yencimiento de los pasivos ffnancieros de la Sociedad, de los importes que veirzan

en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su ultimo vencimiento, se detallan en el

siguiente cuadro :

Venc¡m¡ento en años

Año 20'19 TOfAL

Deudas a largo plazo 2.8!5,44

Deudas con entidades de crá1ito

Acreedores por anendam¡ento fi nanciero

Otras deudas a largo plazo 2 835,44

Deudas con emp. grupo y asoc¡adas a largo
plazo

Deudas a corto plazo 188,12

Deudas con entidades de crfuito 188.12

Acfeedores por arendamiento fi nanc¡ero

Otras deudas a largo plazo

Deudas con emp. grupo y asoc¡adas a largo
plazo

Acreedores comerciales y otras cuentas a
pagar 18.258,05

Proveedores

Otros acreedores

TOTAL t8_¿146.17

Efslfls!,tB

1 2 3 4
Más de

5

2.835,,¡4

2 435,44

188,12

188,12

18.258,05

r8 258 05
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Año 2020

Deudas a largo plazo

Deudas con enüdades de crédito

Acreedores por anendamiento financiero

Otras deudas a largo plazo

Deudas con emp. grupo y asociadas a largo
plazo

Deudas a corto plazo

Deudas con entidades de crédito

Acreedores por arrendamiento financiero

Otras deudas a largo plazo

oeudas con emp. grupo y asociadas a largo
plazo

Acreedores comerc¡ales y otras cuentas a

pagar

',)i EfsvtsuR"/ J"-"'----'--'

Vencim¡ento en años

TOTAL

2.835,44

2.83544

2.144,12

18812

2 000.00

13.923,73

P¡oveedores

Otros acreedores r3.923.73

TOTAL 16.111,85 2.635,44 14.941,29

Durante el ejercicio no se ha producido ur impago del principal o intereses de ningún préstamo

Du¡ante el ejercicio no se ha producido un i¡cumplimiento contractual que otorgase al Prestamista el

derecho de reclamar el pago anticipado de ningún préstamo.

- préstamo por importe de 2.+87.98+,24 euros, para la promoción de 48 üviendas y ocho locales

comerciales en el Castillo del Romeral, por un periodo de 23 años (3 años de carencia), quedando al cierre

del ejercicio 0,00 euros pendientes de amortización.

Con fecha 15 de marzo de 2010, se fi¡mó con 1a entidad La Caixa, créditos con garantía hipotecaria para

la construcción de 9 üüendas protegidas en el Tablero de Maspalomas destinadas a arrendamiento (Ver

Nota 5 de esta memoria).

EI importe del créüto asciende a 497.953,49 euros, durante el ejercicio 2010 se dispuso de 362.432,0O

euros, por un periodo de amortización de 25 años (4 primeros años de carencia), quedando a[ cierre del

ejercicio 0,00 euros pendientes de amortización.

No existen pólizas y lineas de descuento

1 2 3 5
Más de

5

2.83544

2.148,12

J8812

2 000.00

13.!23,73
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Con fecha 30 de marzo de 2005, se ffrmaron con la entidad Banco Santander Central Hispano S.4.,

créditos con garantÍa hipotecaria, con el siguiente detalle:

4

2.435,14

13.923 73
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8. Existencias

No existe imputación de costes indi¡ectos empleados para la valoración de las existencias

No existe capitalización de los gastos financieros en las existencias

No existe i¡rfluencia de los rappels por compras y de otros descuentos y similares originados por

incumplimiento de las condiciones del pedido que sean posteriores a la recepción de la factura.

L Fondos propios

No existen acciones propias en poder de la sociedad o de un tercero que obre por cuenta de esta

No eúste Reserva de revalorización de la Ley 16/ 2012 de 27 de üciembre

2. Variación de ¡mpuesto dilerido

1.

lmpuesto
corriente

3. TOTAL
('l+2)

lmputac¡ón a pérd¡das y
ganancias, de la cual:

_ A operaciones ¡nterrumpidas

lmputac¡ón a patrimon¡o neto, de
la cual:

0,00

0,00

_ Por valoración de instrumentos
frnancieros

_ Por coberturas de fujos de efecüvo

_ Por subvenciones, donaciones y
legados recibidos

_ Por ganancias y pérdidas

actuariales y otros ajustes

_ Por act¡vos no conientes y pasivos
vinculados, manten¡dos para ¡a venta

Por diferencias de conversión

_ Por reservas

Desglose del gasto / ingreso por impuesto sobre beneffcios en el ejercicio 2019

b)Variación
del

impuesto

diferido de
pasivo

Diferencias

temporarias

Diferencias

temporarias
Otros

crédito§

0,00

0,00
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10. Situación fiscal
Impuestos sobre beneficios

Desglose del gasto / ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2020:

_ A operaciones continuadas

a) Variación del impuesto diferido de
act¡vo
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3. TOTAL
(1+21

0,00

0,00

l.
lmpuesto
corriente

lmputac¡ón a pérd¡das y

ganancias, de la cual:

_ A operaciones continuadas

_ A operaciones interrumpidas

lmputac¡ón a patrimonio neto, de
la cual:

_ Por valoración de ¡nstrumentos

financieros

_ Por coberturas de flujos de efectivo

_ Por subvenc¡ones, donaciones y

legados rec¡b¡dos

_ Por ganancias y pérdidas

actuar¡ales y otros ajustes

Por activos no conientes y pasivos

vinculados, mantenidos para la venta

Por diferencias de conversión

No existen provisiones derivadas del ünpuesto sobre beneficios, ni existen contingencias de carácter fiscal

y sobre acontecimientos posteriores al cierre que supongan una modificación de la normativa fiscal que

afecta a los activos y pasivos fiscales registrados.

Los gastos ffnancieros netos deducibles en el presente ejercicio con el lÍmite del 30% del beneffcio

operativo del ejercicio ascienden a la cantidad de cero euros. Y los que no han sido objeto de deducción,

por superar el citado límite, ascienden a cero eu¡os, y se deductrln en los penodos impositivos que

concluyan en los 18 años inmediatos y sucesivos.

La entidad no se acoge a la Ley 16/ 2012 de 27 de üciembre en cuanto a la actualización de balances

LI. Operaciones con partes v¡nculadas

A efectos de la presentación de las Cuentas Anuales de una emPre§a o sociedad se entenderá que otra

empresa forma parte del gnrpo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control' di¡ecta o

indirecta, análoga a Ia prevista en el artículo 42 del có&go de comercio para los gnrpos de sociedades o

cuando las empresas estén controladas por cualqüer meüo por una o varias personas fuicas o jurídicas'

que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusu.las estatutarias.

a) Variación del impuesto diferido de
activo

b)Variación
del

impuesto

diferido de
pasivo

Diferencias

temporarias

0,00

0,00
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2. Variación de impuesto diferido

Por reservas

La Sociedad no se ha acogido a la deducción por inversión de beneffcios (articulo 37 del Texto Refundido

de la Ley del Impuesto sobre Sociedades).

Otros

créditos

Diferencias

temporarias
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La Sociedad se encuenEa participada en su totalidad por el M.l. Ayuntamiento de San Ba¡tolomé de

Tirajana.

La entidad no ha realizado ninguna operación con nügrma parte vinculada

No existen anticipos y cré&tos conce&dos al personal de alta ürección de la Sociedad

No existen anticipos y créütos conceüdos a los miembros del órgano de administración de la Sociedad

Los miembros del Consejo de Administ¡ación han sido remunerados en su conjunto con 1.350,00 € en

concepto de dietas durante el ejercicio 2020.

t2. Otra información

El número medio de personas empleadas en el cu¡so del ejercicio es el siguiente

Total

2019
Total personal medio del ejercicjo 1,00 1.00

No existen acuerdos de la empresa que no figuren en balance y sobre los que no se haya incorporado

información en otra nota de la memoria

No existen partidas de ingresos o de gastos cuya cuantía o incidencia sean excepcionales

En el ejercicio 2009 se recibió una subvención por valor de 27.000,00 euros procedente de la Consejería

de Bienestar, Juventud y Viüenda del Gobierno de Ca¡rarias (administración autonómica) destinada a la

compra de suelo para la construcción de 9 viviendas protegidas en el Tablero de Maspalomas, ücha
subvención se enconkaba registrada en el ejercicio 2010 en el epígrafe "Otras deudas a corto plazo" del
pasivo corriente del Balance adjunto. El importe de esta subvención fue trasladado al epígrafe
"Subvenciones, donaciones y legados" dentro del patrimonio neto. Dicho traslado se realüó u¡a vez han

sido cumplidas las condiciones establecidas en su concesión.

Durante el ejercicio 2012 se recibió una subvención por importe de 134.631,66 euros del Instituto
Canario de la Vivienda desthada (administración autonómica) a la construcción de las referidas 9 vir.iendas

Protegidas en el Tablero de Maspalomas. Al cierre del ejercicio las referidas üviendas se encuentran
arrendadas.

No se han recibido subvenciones relacionadas con inmovilizado en los años 2O19 v 2O2O

La Sociedad viene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención y mantenimiento de tales

2020
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subvenciones.

No existen compromisos financieros, garantías o contingencias que no figuran en el balance

Por otro lado, en marzo de 2020 se desató en España una emergencia sanitaria en relación con el virus

conocido como COVID-l9, afectando a ciudadanos, empresas y la economia general, habiéndose

declarado por la Organización Mun&al de la Salud como una pandemia tanto por su rápida expansión

como por sus efectos.

Ante esta situación en España, el Gobierno ha venido adoptando hasta la fecha meüdas que afectan de

manera diecta a toda la actividad económica y social, en especial las dirigidas a limitar la libertad de

circulación de las personas.

Dadas las actividades que desarrolla Viviendas de San Bartolomé de Tirajana S.L., y su condición de

empresa de titularidad municipal depenüente del M.l. A)untamiento de San Bartolomé de Tira¡ana, se

estima que Ia afectación de esta situación no será especialmente relevante

No existe otra información que, a jücio de los responsables de elaborar las cuentas anuales, sea necesaria

PTOP orcionar para que éstas, en su conjunto, puedal mostrar la imagen fiel del patrimonio, de los

de la situación ra de la empresa, asi como cualqüer ot¡a i¡formación que la empresaresultados y

considere op

En San a 24 de marzo de 2O2l

PRESIDENTE: D. Alexis Moreno Suárez

ARIO tonio Juan Santana Santana

VOCAL: Dña. Ar Armas Cruz

VOCAL: D. Juan L Campos Pineda

VOCAL: Dña. Pilar

,o Viviendas de San Bartolomé de Tirajana

de forma volunt¿ria.

,i EIS{I5UR



Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2020

VOCAL: Dña. Pérez Ojeda

VOCAL: Dña. Ma¡ía

VOCAL: D. Dimas de Ia

VOCAL: D. Antonio

VOCAL: D. Adav oda
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